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Rama judrci al
. ¡ Consejo Superior de la fudicatura

República de Colombia

/
SECRETARIA. Villavicencio, 30 de mayo de 2fJ19
presente proceso al despacho del señor juez.,

En la fecha pasó el!

/
LUZ MU LEAL ROA

S RETARIA
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA /
Villavicencio, veintiseis (26) de junio de dar mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta 10 informado por la Curadora Ad Littem designada para
representar al menor MYLAN FELIPE SANCHEZ SALAZAR, en el sentido de
encontrarse impdsibilitada por razones laborales para asumir el cargo, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 49 del C.G.P, se dispone:

al(a) abogador a)
_____:'.l,,;-.L.~'-'--''---''=.1<-::+-::-tL.4--~~~~-=--f---'~~'-d=~~I---- __ quien reside en
la , con numero de

y correo electrónico
Comuníquesele sobre

esta designación para que manifieste su aceptación dentro de los cinco (5)
días siguientes a fin de que ejerza el cargo teniendo en cuenta lo establecido
en el numeral 7 del artículo 48 del CGP.

Que por secretaría se haga el contacto telefónico, requiriéndole al Curador
Ad Littem, a fin de que se pronuncie de manera inmediata sobre su
nombramiento, la obligatoriedad de la aceptación y el ejercicio del cargo,
advirtiéndole sobre lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del CGP.
Déjese la constancia secretarial correspondiente, de este hecho.

NOTIFIQUESE y CUMPLASE

OL

La Jueze,

race


